
Tamara Garcés Almeida o xx 

Notaría Sexta . Se 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION Ro. 2015-17-01-06-P05426 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

Y 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 2015 

Di: 2 copias 

N/EMP



     NS 

PA L. H OROWYDEZ 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

2.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dignese Atenderme, 

    

   . David a enatiza a - 
P, Mat. 7780 C.A. E



    

¿014-47-04- NOTARIA 01 P11109 

DR. JORGE MACHADO CEYALLOS 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXÍS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS 

11 AC UN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, dieciseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

GUFPFO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su



documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

bre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las ciáusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.Á., la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le 

cenominará como la “Mandante”. SEGUNDA, ANTECEDENTES,- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, oterga este poder especial a favor del señor David Alexi 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mendante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera



  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

en la República del Ecuador. CUARTA... PLAZO.- Este poder se 

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria 0 renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.-- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozco afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil doce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciénte por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

. Í % , 
incorporada! en el protocolo de esta notaría de todo cuanto doy 

poi ¡ 
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ROSS MILLER 
Secretario de Estado z 
206 North Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4289 

(775) 684-5708 

  

Registrado en la oficina de Documento número 
20110256296-24 
  ído.j Ross Milicr . 7 

Eto) Fecha y hora de regísico 
Ross Miller 04/04/2011 8:09 AM. 
  

Secretario de Estado Número de la entidad 
Estado de Nevada 130199112011-6     

Sitio Web: wwwW.nv505S.g0Y 

  

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(Conforme al NAS 86) 

  El espacio arriba sólo para uso oficial 

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

  

  

de Resp. Limitada 
(deberá contener las 
palabras aprobadas para Una 
sociedad de responsabilidad 
limitada) 

4. Nombre de la Cia. | OBADIA HOLDINGS LO 

  2. Agente 
Registrado para 

recibir 
notificaciones 

Escoja una sola casilla) 

Agente Regisirado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

O Agente Registrado No Comercial o 
ta Entidad (indique nombre y cargo abajo) 

cargo abajo) 

[3 Cargo o puesto que ocupa en 
(indique nombre y 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o Cargo u otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 

  

520 $, Tin Street, Sulte € Las Vegas NV 89101 
, Dirección física: Ciudad NEVADA Código Postal 

Í 

? Dirección postal (Si es diferente de la dirección física) Ciudad NEVADA Código 
Postal 

- 3. Fecha de Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (si su duración no es 
disolución: perpetua): 
(Opcional) 

  
4. Administración 
(Reguerido) 

La compañía será administrada por: Administrador(es) O [Ll] Miembros 
(marque una casilla solamente) 

  
5. Nombre y 
direcciones de cada 

Administrador o 

          
1) CRISTOBAL SEAVIEW SA, 

Nombre 

Suite 13, First Floor Oliaji Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles 00000000000 
Dirección Física 

e PA 7 
Wiembro Directivo: Clucad Estado Código Postal 

(Si existen más de 3, 2) 
adjunte una página Nombre: 
adicional) 

Dirección Fisica Ciudad Estedo Código 
y 

Postal 

3) 
Nombre: 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
Postal ] 

        
 



  

S. Hombre, dirección 
y firma del 
Suscriptor 
(Si existe más de un 

suscriptor, adjunte página 
adicional) 

M.F. Corporare Services (Nevada) Limited (Fdo.) Patricia Amunategui 
Nombre: , Firma del Suscriptor. 

529 $. 7ih Street, Suite Las Vegas NV 89101 
Dirección: Ciudad Estado Código Postal 

  

7. Certificado de 
Aceptación de 
Nombramiento del 
Agente Registrado     

Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañía de 
Responsabilidad Limitada citada arriba. 

(fdo) Patricia Amunategui 

Firma autorizada del A.R. o en nombre de la Entidad que aciúa como Agente Registrado 
FECHA 4/4/2011 

  

Los cargos apropiadas deben adiuntarse a este formulezio 

í LO ANTERIOR ES TRADUCC 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 22 

  

Formulario para Artículos de las DQLC (Compañías de Respons sabiiidad ! ! 

Limitada Nacionales) -Secretaria de Estado de Nevada 

Revisado el 9/90 

MN Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
20: 

  

a COTES MOcK 

E 

A A 

A la 

2 Res. No. 486-1P-70 de 09-X-98 
Res. No. 3521-19-75 de 25-4-96 ¡ 
Panamá Renública da Panamá | 
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   CONSEJO NACION AEREA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23.5ER-2D014 

¿Ona SRT 
AA UU RENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

TIPRESIDENTA OELA JUNTA 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original que me fue presentado 
Util(es) 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por OBADIA o 

HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce. - 

NOTARIA S SEXTA: ER En aplicación ah ley Notañal DOY FÉ 
gue la fet pss e que antecede está conforme ear el 
ORIGINAL que me e presentado en. 2RE2E hejals). 

Quite a, .. 25, act 208. SELECTO 2 Yen 

  

HEdDI zz ES 

a 

TAMARA GARCÉS    



  

  

  

  

918 E E 

018-0234 1707591382 
RALAC IZ CERTIFICADO: ct DULA 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 
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PROVINCIA 2 RCUNSCRIPCIÓAN 

UT a ra RAP A nr e 
AA A Eg e s 

CANTÓN wea FAR a 20 
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doo 7   

  

NOTARIA SEXTA:- En aplicación a la Loy Notarial DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conferme son el 
ORIGINAL que me fue presentado en..L22... hojats). 

Quito a, 2.8 OCT 2045 - cari DE QUIETO URTEROIUVOONONvevusama ( Í 

A SS 

    _AGTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil guince (2015). 

  

y Notaria Sexta del cantón Quito 

uioT



  

Factura: 001-002-000013071 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO; Y, COPÍA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

20151701006P05426 

  

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

BENALCAZAR ROSERO DAVID 
ALEXIS     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1707591382 
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